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ACUERDO DE CONCE'O N9 043.2025-MPLP
Tingo María. 14 de mano de 2025

WSIO;
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, el Acfa de Sesón de bneio Municipal de fecha

13demazode2025, y;

coN ERANDO:

forme lo establece la C.anstitución Polítltca del Perú en su ailículo 194, modificada por las Leyes de

Reforma Constitucional No 27680,28607 y 30305, concordante an el atliculo ll del Titulo Preliminar

de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las municipalidades provinciales y dnfrda/es,

conforme a Ley, son /os órganos de gobiemo local, que lienen autonomía politica, econÓnica y

administrativa, en /os asunfos de su competenc¡a. La autonomía que la Constitución establece para las

municipalidades radica en la facuftad de ejercer actos de gobiemo, adninistrativos y de administraciÓn,

con sujeción al ordenamiento iuridlco;

Prescribe et añículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, !-ey N'27972 esfab/ece que: Los

Concejos Municipales ejercen sué funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y

acuerdos. Los asunfos admln istrativos concernientes a su organizAción ¡ntema, los resuelven a través

de resolucbnes de concejo. (...), en concordancia con el añículo 41 del mismo cuerpo legal señalado,

indica que los acuerdos son decision es, que toma el concejo, referidas a asunfos especlflcos de lnferés

público, vectnal o inst¡tuc¡onal, que expresan la voluntad del órgano de gobiemo para practicar un

determinado aclo o sujetarse a una conducta o norma institucional;

El numeral 77.3 det añiculo 77" de la Ley 27444 - delTUO de la.Ley del Procedimiento Adninistrativo

General", aprobado por Decreto Supremo N'\00+20194U5, establece que los convenios de

colaboración inteinstitucional son utilizados por las entidades para celebrar acuerdos en el ámbito de

sus compefencias , los cuales deben ser suscrdos por sus represenfanfes autoizados y deben contenet

cláusulas expresa de libre adhesión y separcc¡Ón.

Máxime, el Acta de Sesíón Ordinaria de Conceio Municipal de fecha 13 de mazo de 2025. en la que

se pone a consideración del pleno, la Cala No 012'2025'CDSPE MPLP||M del presidente de la

Comisión de Desarrolto Social y Programas Especla/es, de fecha 27 de febrero de 2025, el dictamen

N" 012-2025-CDS-PE-MPLP/\M, de fecha 27 de febrero de 2025, de la Comisíón de Desarrollo Social

y Programas Especiales. ta Opinión Legal N" 052-202|OGAJ/MPLP, de fecha 25 de febrero de 2025.

del Jefe de la Oficina Genera/ de Aseso ría Juridica.

Finalmente, luego de la deliberación por paile de los regidorcs, y a lo estabbcido por el aiículo 41 de

la Ley Orgánica de Munbipalidades, Ley tf 27972, por UtlANlillDAD, el Conceio Municipal;

ACORDÓ:
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ARTICULO PRlttERO. - APROBAR la suscipción del CONVENIO DE COOPERACION
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO
PRADO Y EL PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION Y ERRADICACION DE
LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES E INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR -
AURORA DEL MINISTERIO DE l-A ftlUJER Y POBLACIONES VULNERABLES, por el
monto de S/ 26,760.00 soles (veintiséis m¡l setec¡entos sesenta con 00/100 soles),
correspondiente al año fiscal 2025, para asumir los costos de alquiler de local, servicios de



Municipalidad Prov¡ncial
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ARTICULO CIJARTO, - EMARGAR a la Oficina General de AlenciÓn al ciudadano y GestiÓn

Documenlaia en coordinación con la ürcina de Tecnologias de la lnformación la PublicaciÓn del

presente Acuerdo de Concejo Municipal en el Po¡lal lnstitucional de la Pagina Web de la entidad
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de energía eléctrica y servicio bás¡co de agua. En merito a los fundamentos expuestos en la pañe

considerativa de la presente.

ARTICULO SEGUITDO. - AUTORITAR al Sr. alcalde lng. Man Enderson Fuentes Reynoso, para

que, en rcprcsentación de la Munhipatidad Prov¡ncialde Leoncla Prado, susciba elconvenio citado en

él alticuto pimero del presente, en merito a los fundanentos expuestos en la pañe considerativa.

ARIICIJLO TERCERO. - NOTIFICAR a Gerenc¡a Municipal, Ütcina General de Planeamiento y
presupuesto, y demás órganos y unidades orgánicas plinentes de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado. 
r


